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REVISTA JURÍDICA “VOX IUDEX” 
 
 
 
I. REFERENCIAS GENERALES: 
 

1.1. NOMBRE: “VOX IUDEX”, Revista Oficial de la Corte Superior de Justicia 
de La Libertad. 
  
 

1.2. LOGOTIPO O  SIGNO DISTINTIVO: 
 
 

(En Diseño) 
 

1.3. COLORES: 
 
1.3.1.- COLORES DE CARÁTULA Y CONTRA CARÁTULA: 
Tanto la carátula (tapa), lomo, y contra carátula serán a full color, no se 
mantendrán colores fijos, pues estos variarán de acuerdo al diseño que se tenga 
para cada número. 

 
1.3.2.- COLOR DEL CONTENIDO INTERNO:  
Fondo blanco, color de fuente negro y tipo de letra a definirse en atención al 
número de páginas y volumen de los artículos a ser publicados 

 
 

1.4. NÚMERO DE PÁGINAS: 
 

De acuerdo al contenido de la Revista en cada una de sus entregas, el número de 
páginas de aquella puede variar, siendo aproximadamente 300 las páginas que la 
Revista tendrá en su primera edición. 
 

1.5. NÚMERO DE SECCIONES:   
 

En este punto es importante resaltar que la Revista tendrá dos tipos o categorías 
de secciones: 

 
A) SECCIONES PERMANENTES.- Llamadas también fijas o estables. Las 
secciones que tendrán esta categoría siempre mantendrán presencia en la 
Revista, adquiriendo tal categoría las secciones que por su importancia y 
relevancia no se pueden prescindir de ellas sin que con ello afecte el sentido y la 
naturaleza académica de la Revista. 
B) SECCIONES NO PERMANENTES.- No fijas, inestables o variables. 
Estas secciones no mantendrán una presencia continua en la Revista y se 
considerarán en cada edición de acuerdo a las exigencias del momento en cual se 
publique un determinado número de la Revista y, asimismo, si para dicha 
sección se han presentado trabajos que ameriten su presencia en la Revista. 

 



 En tal sentido, las secciones que contendrá la Revista serán las siguientes: 
 

1.5.1.- SECCIÓN DE DOCTRINA: 
1.5.1.1.- DESCRIPCIÓN.- Entendida como una de las fuentes del Derecho, 
la Doctrina Jurídica siempre se orienta a alimentar nuestra ciencia mediante 
la difusión del pensamiento científico académico de los juristas; quienes, con 
aguda perspicacia jurídica, abordan temas puntuales del Derecho para 
plantear alternativas ante un determinado problema, proponer soluciones, 
enriquecer determinada área del saber jurídico, realizar fundamentadas 
críticas, entre otros, contribuyendo así a recrear el Derecho. En dicha 
perspectiva, la presente Sección está dirigida a la publicación de artículos 
jurídicos producidos por Magistrados, juristas nacionales e internacionales, 
así como personal con formación jurídica y demás trabajadores del Poder 
Judicial quienes presenten trabajos que por su calidad académica, y previa 
calificación, merezcan ser publicados. 
1.5.1.2.- CATEGORÍA.- Permanente. 
1.5.1.3.- PORCENTAJE.- Esta sección representará el 69% del volumen 
total de páginas de la Revista. 
 

1.5.2.- SECCIÓN DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN: 
1.5.2.1.- DESCRIPCIÓN.- La investigación jurídica, qué duda cabe, es una 
de las más apasionantes labores académicas a la que un hombre del Derecho 
se puede avocar, a partir de dicha labor se plantea un problema que exige 
una respuesta inmediata que obedece al nombre de hipótesis, respuesta ésta 
que al final de la investigación puede ser confirmada o rechazada, al margen 
de cual sea el resultado, éste sirve como punto de partida para futuras 
investigaciones; dialéctica de la cual se generan nuevos conocimientos a 
favor de la ciencia que estudiamos y cultivamos. En este orden de ideas, en 
la presente sección se publicarán los más destacados trabajos de 
investigación de Magistrados y Personal con formación en Derecho del 
Poder Judicial, siempre que tales investigaciones realicen nuevos aportes a 
los problemas que aborden y no sólo se limiten a reproducir ideas como en 
una monografía. 
1.5.2.2.- CATEGORÍA.- Permanente. 
1.5.2.3.- PORCENTAJE.- Esta sección representará el 8% del volumen 
total de páginas de la Revista. 
 

1.5.3.- SECCIÓN DE ANÁLISIS Y CRÍTICA JURISPRUDENCIAL: 
1.5.3.1.- DESCRIPCIÓN.- Los precedentes jurisprudenciales siempre han 
marcado y marcan el hilo interpretativo de la norma, en ellos aflora la más 
rica expresión de la argumentación jurídica en la labor de aplicación del 
Derecho. Es pues en las sentencias donde los magistrados hacen gala del más 
exquisito razonamiento jurídico, más aún ahora donde se permite al 
magistrado, mediante el control difuso, inaplicar una Ley en salvaguarda del 
respeto de la Constitución, facultad que le exige el más alto desarrollo 
intelectual y académico en sus sentencias; ahora, si esto se da en la 
Jurisdicción Ordinaria, en la Jurisdicción Constitucional la exigencia es 
mucho mayor, pues una sentencia del Tribunal Constitucional puede, 
incluso, derogar una Ley, haciendo la labor de legislador negativo, o, según 
el caso, otorgar a una de sus sentencias un carácter vinculante erga omnes de 



observancia obligatoria con carácter tal de norma, realizando así la labor de 
legislador positivo. Como se ve, los criterios jurisprudenciales siempre 
cobran suma importancia en todo sistema jurídico, pero éstos en algunas 
oportunidades no son los más acertados o correctos, al contrario, en 
oportunidades se alejan de la correcta interpretación y aplicación del 
Derecho, siendo necesario, por ende, un riguroso análisis y estudio de los 
precedentes jurisprudenciales de nuestros Tribunales, no sólo para criticar 
los desaciertos, sino también para reforzar los aciertos. De este modo, esta 
sección tendrá primordial importancia en la Revista, más aún cuando ésta se 
edita en un ambiente donde se aplica el Derecho; por lo que su presencia, por 
las razones expuestas, está más que justificada.    
1.5.3.2.- CATEGORÍA.- Permanente. 
1.5.3.3.- PORCENTAJE.- La presente sección significará el 5% del 
volumen total de páginas de la Revista. 
 

1.5.4.- SECCIÓN DE ENTREVISTA: 
1.5.4.1.- DESCRIPCIÓN.- Siempre resulta de suma importancia e interés 
obtener las apreciaciones, opiniones y puntos de vista de las más ilustres 
personalidades del Derecho, así como de nuestras autoridades Judiciales, 
sobre diversos temas de la dogmática jurídica de interés actual y otros 
aspectos de nuestra realidad jurídico social; por ello en esta sección se 
publicarán las entrevistas realizadas a magistrados, autoridades judiciales, 
catedráticos universitarios, así como a juristas nacionales y extranjeros de 
reconocida trayectoria y renombre. 
1.5.4.2.- CATEGORÍA.- No Permanente. 
1.5.4.3.- PORCENTAJE.- Esta sección representará el 3%* del volumen 
total de páginas de la Revista. 
 

1.5.5.- SECCIÓN DE PUBLICACIÓN DE PLENARIOS: 
1.5.5.1.- DESCRIPCIÓN.- Los Plenarios Jurisdiccionales representan 
criterios uniformizados sobre la aplicación del Derecho en nuestro país, es 
propio y exclusivo de la magistratura, teniendo como finalidad alentar la 
correcta administración de justicia; atendiendo a ello, en la presente sección 
se presentarán a la comunidad jurídica los más trascendentes plenarios del 
ámbito jurídico nacional que importen a nuestro sistema judicial interesantes 
pautas hermenéuticas a favor de la correcta aplicación del Derecho. 
1.5.5.2.- CATEGORÍA.- No Permanente. 
1.5.5.3.- PORCENTAJE.- La presente sección significará el 3%* del 
número total de páginas de la Revista. 
 

1.5.6.- SECCIÓN DE DERECHO COMPARADO: 
1.5.6.1.- DESCRIPCIÓN.- El Derecho nacional no puede entenderse como 
una isla alejada del Derecho comparado, al contrario, muchas veces el último 
se ve reflejado en nuestro Derecho y éste se nutre y enriquece de aquel; es 
por ello que, marcando una vanguardia en lo que a publicaciones jurídicas se 
refiere, en la presente sección se tomará como referencia un determinado 
tema jurídico y se analizará la forma como éste es regulado y tratado por el 
Derecho de otros países, los temas a los que se hace referencia en líneas 
anteriores serán determinados por su complejidad y particularidad en el 
Derecho Nacional, generalmente caracterizados por una desacertada 



regulación y tratamiento en el Derecho interno, o que, no obstante estar bien 
regulados, no son correctamente aplicados debido a causas políticas, 
judiciales, económicas, sociales u otras, por lo que esta sección está 
fundamentalmente orientada a establecer iniciativas de lege ferenda. 
1.5.6.2.- CATEGORÍA.- No Permanente. 
1.5.6.3.- PORCENTAJE.- Esta sección representará el 3%* del número 
total de páginas de la Revista. 

 
1.5.7.- SECCIÓN DE LITERATURA Y DERECHO:  

1.5.7.1.- DESCRIPCIÓN.- Nadie puede negar la importancia que la 
Literatura le representa al Derecho, aquella, en palabras de Vargas Llosa, 
motiva e inspira al hombre y lo atrapa y sumerge a un mundo fantástico; en 
tal sentido, obras como “Evaristo el sauce que murió de amor” o “Ciriaco de 
Urtecho, litigante por amor” nos hacen ver cuan perfectamente armonizan 
ambas disciplinas, a tal punto que no se puede concebir a un hombre del 
Derecho que no le guste la Literatura; en dicha perspectiva, esta sección 
buscará envolver al lector en atractivas lecturas que abordarán temas 
jurídicos de la mano de la más ágil y bella estética literaria o, en su defecto, 
se comentarán y destacarán las obras de quienes se encargaron de 
demostrarnos que el Derecho y la Literatura van siempre de la mano. 
1.5.7.2.- CATEGORÍA.- No Permanente. 
1.5.7.3.- PORCENTAJE.- La presente sección significará el 3%* del total 
de páginas de la Revista. 

 
1.5.8.- SECCIÓN DE CRÍTICA A LAS NUEVAS PUBLICACIONES 
JURIDÍCAS: 

1.5.8.1.- DESCRIPCIÓN.- Publicar una obra jurídica es siempre muy 
destacable; sin embargo, sucede con frecuencia que muchas de aquellas 
publicaciones no le hacen honor a su título, en tanto que otras además de 
hacerle honor le dan lustre y brillo; es por ello que en la presente sección se 
analizará y criticará las publicaciones jurídicas de reciente data, todo ello con 
la mayor objetividad científica, logrando así brindar a la comunidad jurídica 
una aproximación al contenido científico académico de determinada obra de 
Derecho. 
1.5.8.2.- CATEGORÍA.- No Permanente.  
1.5.8.3.- PORCENTAJE.- Esta sección representará el 2%* del volumen 
total de páginas de la Revista.  

 
1.5.9.- SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL DESPACHO JUDICIAL: 

1.5.9.1.- DESCRIPCIÓN.- Uno de los principios rectores de todo proceso 
judicial es sin duda el de Celeridad Procesal, éste demanda administrar 
justicia en el menor tiempo posible y le exige a todo operador jurisdiccional 
realizar su labor dentro de los plazos establecidos por la Ley a fin de que a 
los justiciables se les resuelva, a la brevedad, su conflicto de intereses o se 
les dilucide su incertidumbre jurídica; ahora, para lograr que el Principio de 
Celeridad Procesal se sienta en la tramitación de los procesos, se debe 
laborar en un ambiente que facilite las mejores condiciones de trabajo, para 
ello es necesario mantener un Despacho Judicial bien ordenado y 
sistematizado que le permita tanto al Juzgador como a Secretarios, Relatores, 
Asistentes, Técnicos y demás personal jurisdiccional y administrativo 



brindar un servicio cada vez mejor a la sociedad, siendo un factor importante 
de tal servicio la mayor celeridad en la tramitación de sus procesos; así pues 
encuentra su justificación la presente sección, en la cual se brindarán 
acertados criterios que permitan llevar adelante una buena administración del 
Despacho Judicial, proponiendo en todo momento soluciones y alternativas a 
problemas frecuentes referidos a la organización del trabajo en las oficinas 
del Poder Judicial.    
1.5.9.2.- CATEGORÍA: No Permanente. 
1.5.9.3.- PORCENTAJE: La presente sección representará el 3% del total 
de páginas de la Revista. 

 
*   Los porcentajes de las secciones de Categoría No Permanente que en 

determinado número no sean consideradas en la Revista, pasarán a acrecer el 
porcentaje de la sección Doctrina. 

**    Los porcentajes estimados para las diferentes secciones no son rígidos, pues 
pueden variar ligeramente atendiendo al volumen de los trabajos que en 
aquellas secciones se publiquen.  

 
 

1.6. FORMATO: 
 

El formato a utilizarse en todas las ediciones será el de A4, es decir 210 por 
297mm, en papel couche mate de 75 g/m2, costura a la francesa y pegado en cola 
caliente. 
El tiraje en la primera edición será de 1000 unidades. 
 

1.7. USOS DE RECURSOS GRÁFICOS: 
 

Por agilidad y estética académica, en la Revista se utilizará limitadamente 
imágenes y representaciones gráficas que “relajarán” la vista del lector; en tal 
sentido, cada sección de la Revista estará antecedido de un cuadro a página 
completa, tales cuadros deberán ajustarse o acercarse al contenido de la sección 
que presentan, de este modo, en la primera entrega se presentarán cuadros de 
pintor francés Honoré Daumier. Asimismo, cada artículo presentará una 
representación gráfica, hecha a pulso, que refleje la idea central que el autor 
expresa en su trabajo. 

 
1.8. PERIODICIDAD DE PUBLICACIÓN: 

 
La Revista será de publicación semestral. 

 
II. JUSTIFICACIÓN: 
 

  Los grandes avances de tipo científico y tecnológico, la globalización, la 
masificación de accesibilidad a mecanismos de comunicación interactiva y 
búsqueda de información a gran escala, dígase internet, sin duda que tienen 
repercusiones en el ámbito de nuestra vida en sociedad; así, por ejemplo, se 
puede utilizar la cibernética o la electrónica para la comisión de delitos 
informáticos, pero también para la contratación vía internet; la aplicación de la 
biotecnología y la genética han derivado en los primeros experimentos de 



clonación de mamíferos, con los cuestionamientos éticos y morales que no se 
han hecho esperar. En suma, la diversidad de cambios acaecidos en nuestra 
sociedad, por efecto de la tecnología y la ciencia, demandan, también, de las 
ciencias jurídicas un actitud de avanza, acorde con la función previsora que debe 
cumplir todo sistema jurídico que se precie de ser eficiente e idóneo para regular 
la vida de los diversos agentes que confluyen en un determinado espacio 
geográfico debidamente jerarquizado y ordenado, al que llamamos Estado.  
 Así, pues, nuestra sociedad se encuentra ávida de conocimientos, aun cuando 
su propia ignorancia no le permite conocer lo mucho que los requiere, 
especialmente en lo que se refiere al Derecho y sus diversas ramas, a su 
aplicación jurisdiccional y a su desarrollo doctrinario; ante esta necesidad el 
Poder Judicial no puede permanecer impávido ni renunciar al rol protagónico 
que ocupa en la vida de una Nación, es por ello, justamente, que nace en los 
señores Magistrados de la Corte Superior de Justicia de La Libertad la idea-
fuerza de contribuir, aunque fuere con un granito de arena, a la promoción y 
difusión del conocimiento jurídico, a través de la publicación de una Revista de 
tinte académico, como uno de los tantos mecanismos para acortar distancia con 
la sociedad que tanto nos exige y con la cual esperamos cumplir, día a día y paso 
a paso; siendo el primer peldaño la publicación de la Revista Jurídica Oficial de 
la Corte Superior de Justicia de La Libertad, aprobada mediante la Resolución 
Administrativa N° 087-2007-CED-CSJLL, cuya finalidad no tiene matices 
económicos, pues no estará a la venta, si no más bien busca reforzar y aportar a 
la cultura jurídica de nuestro país.  
 

III. OBJETIVOS: 
 

Los objetivos los podemos clasificar en objetivos de corto, mediano y largo plazo, 
ahora, los objetivos de corto y mediano plazo los agrupamos en ítem al cual 
denominaremos “Misión”, en tanto que los objetivos de largo plazo serán 
considerados en el ítem denominado “Visión”; así pues tenemos: 

 
3.1.- MISIÓN 
 

 La naturaleza estrictamente académica que tiene la Revista le exige fomentar el 
espíritu científico jurídico del Derecho materializado a través de la investigación 
jurídica, la cual, a su vez, se expresa en trabajos que pueden adoptar la forma de un 
artículo jurídico u otro trabajo de naturaleza científica, constituyéndose así en una 
importante fuente de inspiración para un mayor y mejor estudio del Derecho en los 
operadores jurídicos del Poder Judicial; esta trascendental obra, acorde con los más 
altos estándares de calidad académica, busca ser una importante fuente de consulta 
para todos aquellos que de una u otra forma estamos dentro de este apasionante, y a 
la vez cambiante, mundo del Derecho; busca demostrar que en el Poder Judicial no 
sólo se aplica el Derecho, sino también se lo recrea de la mano de la investigación 
jurídica, fomentando así una actitud crítica y activa frente al Derecho y su 
manifestación más palpable, como es, la Ley, entendiéndose a cabalidad que aquel 
no se agota en ésta, sino que la trasciende. En resumen, a través de la Revista se 
busca: fomentar la investigación jurídica y jurisprudencial entre los Magistrados 
integrantes de esta Corte Superior; servir como fuente de consulta y actualización 
para los operadores jurídicos; brindar aportes para un mejor estudio, comprensión y 
aplicación de los más diversos y actuales temas de Derecho y, finalmente, aportar a 



la mejora del nivel cognoscitivo del propio personal jurisdiccional al servicio del 
Poder Judicial. 

 
3.2.- VISIÓN 
 

Consolidarse, por su calidad, actualidad, rigurosidad científico jurídica y pulcritud 
académica, como una de las más importantes Revistas Jurídicas a nivel nacional y 
con proyección internacional, convirtiéndose así en una fuente de consulta 
imprescindible de todo hombre con formación en Derecho, contribuyendo de este 
modo a enriquecer la cultura jurídica en nuestro país. Asimismo, la presente Revista 
también pretende servir como punto de partida para la difusión de este tipo de 
publicaciones a nivel de las diferentes Cortes del país.  

 
IV. PÚBLICO OBJETIVO:  
 

En términos generales: 
 
4.1.-SEGMENTO: Dirigido a jóvenes y adultos. 
4.2.-AÑOS: Supeditado, como mínimo, a la culminación de los estudios de pre-

grado en Derecho, estando, por ende, dirigido a un público, en promedio, de 23 
años a más. 

4.3.-SEXO: Dirigido a ambos sexos, masculino y femenino. 
4.4.-NIVEL DE CONOCIMIENTO: Superior, a partir del pre-grado en Derecho. 
4.5.-IDIOMA: La Revista será editada y publicada en idioma Español. 

En términos específicos: 
 
La Revista será de distribución gratuita, especialmente a:  

- Magistrados de la Corte Superior de Justicia de La Libertad. 
- Personal Jurisdiccional. 
- Personal Administrativo. 
- Juristas nacionales e internacionales. 
- Autores de los artículos. 
- Magistrados del Tribunal Constitucional. 
- Magistrados de la Corte Suprema de Justicia de la República. 
- Magistrados de las Cortes Superiores del Perú. 
- Bibliotecas de los Colegios de Abogados a nivel nacional. 
- Abogados hábiles con capacidades y cualidades sobresalientes. 
- Bibliotecas de las Facultades de Derecho de las Universidades más 

prestigiosas de la nación. 
 
V.  ANÁLISIS DE COMPETENCIA
 

No específicamente se puede hablar, en estricto sentido, de un análisis de 
competencia, pues, en principio, la Revista no será puesta a la venta; no obstante 
ello, sí haremos referencia a otras Revistas editadas por los distintos órganos 
jurisdiccionales del país; en tal sentido, a nivel nacional, no se conoce de Revistas 
que se ubiquen en la misma línea de “VOX IUDEX”, se sabe sí de la existencia de 
Revistas de matiz no puramente académico, diríase más bien de corte Institucional, 



en las cuales se publica, además de breves artículos jurídicos, comentarios o notas 
sobre conferencias, eventos sociales, ceremonias oficiales y otros. 
Por lo expuesto se puede afirmar con toda seguridad que a nivel nacional no existe 
Revista Jurídica con la cual “VOX IUDEX” se pueda comparar; siendo pues éste 
un ambicioso proyecto que marcará un importante precedente académico en el 
Poder Judicial del Perú; pues, hasta ahora, no hay publicación alguna en las distintas 
sedes judiciales del país que haya publicado una Revista estricta y exclusivamente 
de contenido académico sujeto al más estricto y riguroso control científico jurídico y 
que, además, responda a exigencias de calidad internacional como la nuestra; por 
ende, téngase por seguro que “VOX IUDEX” tendrá una preferencial aceptación a 
nivel no sólo regional, sino también nacional.   
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VII.  PLANA

 

COMITÉ EDITORIAL 

Dra. Rocío Aquize Díaz 
Presidenta 

 
Dr. Víctor Antonio Castillo León 

Vice Presidente 
 
 

COORDINADORES 
Yovar Osven Rodríguez Avalos 
José Miguel Saldarriaga Medina 
Zaira Grimaldina Ventura Vega 

Mileny Yllakory Yupanqui Esquivel 
 

 
 

COMITÉ CONSULTIVO ESPECIALIZADO 
 

Se contará con la participación de reconocidos juristas, quienes 
formarán parte del Comité Consultivo de la Revista, los mismos que 
destacan en las áreas de: 

 
Derecho Civil y Procesal Civil 

Derecho Laboral, Procesal Laboral y Previsional 
Derecho Penal y Procesal Penal 

Derecho de Familia 
Derecho Constitucional y Procesal Constitucional 

Derecho Administrativo 
Derecho Comercial 
Derecho Arbitral 

Filosofía del Derecho 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



VIII.   RECURSOS
 
8.1.-HUMANOS: Para la elaboración de la Revista Jurídica “VOX IUDEX” se 

contará con un Comité Editorial y un Comité Consultivo, el primero estará 
conformado por su Presidente y Vicepresidente, quienes conforman un órgano 
colegiado ejecutor del Comité Editorial, representando, además, el órgano de más 
alto rango dentro del Comité Editorial; de igual modo estará conformado por un 
Coordinador General, un Coordinador Académico, un Coordinador de Economía y 
un Coordinador de Imprenta y Publicidad. Asimismo, se contará con el respaldo y 
asesoría de un Comité Consultivo Especializado, conformado por los más 
destacados magistrados de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, quienes, 
según su especialidad, calificarán los trabajos del personal de la Corte Superior de 
Justicia de La Libertad que no pertenezcan a la magistratura y, de ser el caso, de 
abogados libres. 

 
 
8.2.-MATERIALES: 

8.2.1.- Computadora Pentium IV  
8.2.2.- Impresora Laser Samsung 
8.2.3.- Medio ciento de fólderes 
8.2.4.-Un millar de papel bond 

membretado. 
8.2.5.- Trescientos sobres membretados 

en formato A4. 
8.2.6.-Trescientos sobres memebretados 

en formato de carta.  
8.2.7.- Sellos y tampón 
8.2.8.- Dos reglas de 30 cms. cada una 
8.2.9.- Diez lapiceros de colores azul y 

negro (cinco de cada color) 
 
 
 
 

 
 
8.2.10.- Cuatro finepens de colores azul 

y negro (dos de cada color) 
8.2.11.- Plumones 
 
8.3.- SERVICIOS 
 
8.3.1.- Servicios de Internet                                
8.3.2.- Servicios de Telefonía y Fax 
8.3.3.-Servicios de mensajería (Courier) 
 
8.4.-TÉCNICOS: 
 
8.4.1.- Diseñador Gráfico                                               
8.4.2.- Caricaturista 
8.4.3.- Mecanógrafo                           
8.4.4.- Diagramador 

 
 
IX.   PRESUPUESTO APROXIMADO
 
No determinado en razón al financiamiento externo. 
 
X.   FINANCIAMIENTO
 
El presente proyecto se financiará a través de la modalidad de financiamiento externo, 
mediante el apoyo del Grupo La República. 
 
 
 
 



XI.  DURACIÓN DEL PROYECTO

 

ETAPAS FECHAS 

1.-ELABORACIÓN DEL PROYECTO. Del 01 al 22 de Junio de 2007. 

2.-RECOLECCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN QUE CONTENDRÁ 
LA REVISTA (Doctrina, Trabajos de 
Investigación, Entrevista, Análisis y 
Crítica Jurisprudencial, Plenarios 
Jurisdiccionales, Derecho Comparado, 
Literatura y Derecho, Crítica a las 
Recientes Publicaciones Jurídicas). 

 
 
 
Del 25 de Junio al 01 de Octubre de 2007. 

3.- ELABORACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS DE DISEÑO DE LA 
REVISTA Y SELECCIÓN Y 
ELABORACIÓN DE LOS RECURSOS 
GRÁFICOS, ASÍ COMO SELECCIÓN, 
UNIFORMIZACIÓN Y 
CORRECCIÓN DEL CONTENIDO DE 
LA REVISTA. 

 
 
Del 02 de Julio al 28 de Setiembre de 
2007. 

4.-ENTREGA A LA EDITORIAL DE 
TODA LA INFORMACIÓN QUE 
CONTENDRÁ LA REVISTA. 

 
El 02 de Octubre de 2007. 
 
 

5.-PRIMERA IMPRESIÓN PARA SU 
REVISIÓN: IMPRESIÓN DEL 
“MACHOTE”. 

El 02 de Noviembre de 2007. 

6.-REVISIÓN TOTAL DE LA 
REVISTA. 

Del 05 al 19 de Noviembre de 2007. 

7.-ENTREGA A LA EDITORIAL DE 
LA REVISTA COMPLETAMENTE 
REVISADA Y LISTA PARA SU 
IMPRESIÓN FINAL. 

 
El 20 de Noviembre de 2007. 

 
8.-ENTREGA DE LA PRIMERA 
EDICIÓN DE LA REVISTA POR LA 
EDITORIAL. 

 

El 14 de Diciembre de 2007. 

 

9.-PRESENTACIÓN DE LA REVISTA. Miércoles 02 de Enero de 2008. 

(Apertura del Año Judicial 2008) 

 



XII.   INSTITUCIÓN ENCARGADA DE LA ELABORACIÓN DE LA   
PRESENTE REVISTA JURÍDICA

 
12.1.-NOMBRE: La Institución Académica responsable y encargada de la elaboración 

de la Revista Jurídica “VOX IUDEX”, en todos sus números y ediciones con sus 
respectivas publicaciones será la CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
LIBERTAD, quien además se reserva todos los derechos relativos a la misma. 

 
12.2.-DATOS INSTITUCIONALES: 
 

2.1.-Denominación y sede: Corte Superior de Justicia de La Libertad – Trujillo. 
                           2.2.-Dirección: Jr. Fco. Pizarro N° 544, Trujillo Cercado. 

2.3.-Teléfono: (044) 470619. 
2.4.-Telefax: (044) 225599 / (044) 222135. 
2.4.-Celular: (044) 9709913. 
2.5.-Web Site: www.pj.gob.pe
2.6.-E-mail: jaquize@pj.gob.pe   
2.7.-Ciudad y País: Trujillo-Perú. 

 
 

https://www.pj.gob.pe/
mailto:edicionestrujillo@pj.gob.pe

